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3. Otras disposiciones
CONSEJERÍA DE TURISMO, CULTURA Y DEPORTE

Resolución de 27 de julio de 2023, de la Secretaría General para el Turismo, por 
la que se hace público el fallo del Jurado Calificador de los Premios Andalucía 
del Turismo 2023.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 8 de la Orden de 6 de noviembre 2020, por 
la que se regulan los Premios Andalucía del Turismo, y en la Resolución de 12 de junio 
de 2023, por la que se hace pública la composición del Jurado Calificador de los Premios 
Andalucía del Turismo 2023, la Secretaría General para el Turismo resuelve hacer público 
el fallo del Jurado acordado en reunión celebrada el día 24 de julio de 2023, otorgando 
los galardones, según las modalidades establecidas en el artículo 3 de la citada orden 
reguladora, a las siguientes personas y entidades:

Modalidad 1: Excelencia Turística de Instituciones, Asociaciones o Fundaciones: 
Casa de Andalucía en Barcelona.

Es una entidad sin ánimo de lucro que tiene como único fin promover, defender, 
difundir y fusionar la cultura y raíces andaluzas, creando proyectos para que los andaluces 
que viven en Barcelona pueden participar y conservar las tradiciones y festividades 
propias de la tierra. Su labor es promocionar la cultura andaluza a través de diferentes 
actividades.

Modalidad 2: Trayectoria Empresarial Turística: Bodegas González Byass.
Empresa bodeguera ubicada en Jerez de la Frontera con 185 años de antigüedad. 

Ofrece visitas virtuales o en 3D, así como la posibilidad de vivir una experiencia completa 
desde la elaboración de los vinos, la historia de la bodegas y catas. Dispone de espacios 
para la celebración de eventos, servicio de restauración, catering y alojamiento en 
el Hotel Bodega Tío Pepe. Única bodega de Jerez que cuenta con la implantación de 
la Q de Calidad Turística reconocida en el año 2006.

Modalidad 3: Trabajador o Trabajadora del Sector Turístico: Eva de Dios Martínez.
Guía de turismo local de la provincia de Jaén que preside la Asociación Provincial de 

Guías Oficiales de Turismo de dicha provincia, de la que es socia fundadora. Ha diseñado 
y ejecutado Rutas Turísticas Provinciales y Rutas Temáticas en Jaén capital y ha 
desarrollado Visitas Guiadas Teatralizadas. En los últimos años, está especializándose 
también en temática de astronomía, creando un nuevo producto de turismo científico con 
visitas sobre «Arqueoastronomía» y «Teatro Bajo las Estrellas». 

Modalidad 4: Buenas Prácticas en materia de Empleo Turístico: Valle del Este Hotel 
Golf Spa.

Resort turístico ubicado en el municipio de Vera (Almería) que actualmente cuenta con 
tres centros de trabajo: Hotel Valle del Este, Campo de Golf y Maraú Beach Club. Cuenta 
con un plan de formación tanto interna como externa, estabilidad laboral e igualdad entre 
sus trabajadores.

Modalidad 5: Comunicación: Nomads Turismo.
Compañía andaluza con sede en Sevilla y 15 años de antigüedad, con la voluntad de 

innovar y revolucionar la comunicación en el sector turístico, creadora de una solución 
digital dirigida a todo tipo de negocios turísticos o vinculados al turismo, entre los que 
destacan el de alojamiento, restauración, congresos, etc. Se trata de una herramienta 
siempre actualizada, en varios idiomas y personalizada para cada negocio.
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Modalidad 6: Formación e investigación turística: 1Yceros, S.L.
Empresa malagueña especializada en servicios digitales para el mundo del turismo, 

cuya marca comercial es Guidum, plataforma pionera mediante la que el turista puede 
realizar diferentes acciones que mejoran su experiencia. 

Modalidad 7: Innovación Turística: Hotel Boutique Suite Generis.
Referente en la industria hotelera cordobesa, ubicado en pleno casco antiguo de 

la ciudad. Han logrado consolidarse en el mercado hotelero gracias a su originalidad 
e innovación de atención al huésped, digitalización, domótica y tratamiento de datos 
con IA. Han obtenido reconocimientos en todas las plataformas de reservas en línea 
como Booking.com, Airbnb, Tripadvisor o Expedia.

Modalidad 8: Accesibilidad e Inclusividad Turística: María del Carmen Angel Úbeda.
Empresaria granadina que, tras sufrir un accidente en el año 2012, se forma en 

Turismo Accesible y monta su propia agencia de viajes especializada en Turismo 
Inclusivo dirigida a personas con diversidad funcional desde una perspectiva responsable, 
sostenible, colaborativa y social. Accesitravel, agencia de viajes especializada en 
Circuitos Culturales.

Modalidad 9: Destino Turístico de Excelencia: Ayuntamiento de Ronda.
La ciudad de Ronda, ubicada en la provincia de Málaga, es un destino turístico de 

interior de Andalucía de gran relevancia, en el que su patrimonio cultural y natural ejercen 
de verdadera locomotora del turismo local. Poseedora de uno de los Conjuntos Históricos 
más bellos de España. Declarado Bien de Interés Cultural desde 1966, alberga un rico 
y diverso patrimonio histórico. Territorio natural catalogado en el que se encuentran tres 
parques naturales. 

Modalidad 10: Embajador o Embajadora de Andalucía: Manuel Carrasco Galloso.
Cantante y compositor español nacido el 15 de enero de 1981 en Isla Cristina, Huelva. 

Ha consolidado una exitosa carrera musical con varios álbumes de estudio y numerosos 
éxitos en las listas de música española, en los que se refleja la cultura y las tradiciones 
andaluzas. Ha destacado la importancia de sus raíces en su música, incorporando 
elementos de la música flamenca y la guitarra española en muchas de sus canciones. 

Sevilla, 27 de julio de 2023.- La Secretaria General, Yolanda de Aguilar Rosell.


